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CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez, informándole que el pasado veintiocho de 

octubre de 2022 se notificó personalmente quien fue designado como curador ad litem de las 

personas indeterminadas que se crean con derechos sobre el bien objeto de litigio. Asimismo, 

arrimó escrito de contestación a la demanda el día 22 de noviembre de 2022. Sírvase proveer. 

 
Carlos José Ciro parra 

Sustanciador 

 

 

 

Tipo de Proceso Verbal 

Radicado 05001 31 03 022 2022 00211 00 

Demandante Carlos Mario Ceballos Ríos 

Demandados Herederas determinadas de María Elvia Castaño Viuda  de 

Gómez: Cendy Yaneth Londoño Espinal y María Aurentina 

Espinal, además personas indeterminadas 

Auto Inter 078 

Asunto Tiene respuesta a demanda de curador presentada en término. 

Ordena impartir traslado secretarial 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se advierte que el escrito de contestación 

arrimado por el doctor Carlos Alberto Gómez Tobón1, en su calidad de curador Ad Litem de las 

personas indeterminadas que se crean con derechos sobre el bien objeto de litigio, fue en 

allegado en la oportunidad legal prevista. 

 

Por otro lado, en vista de que la apoderada judicial de las señoras Cendy Yaneth Londoño 

Espinal y María Aurentina Espinal2 omitió remitir el mensaje de datos contentivo del escrito de 

contestación, se ordenará impartir traslado secretarial, tanto de dicho escrito como el presentado 

por el curador Ad Litem, conforme lo dispone el artículo 370 del Código General del Proceso en 

concordancia con el artículo 110 Ibídem. 

 

Finalmente se exhorta a los profesionales del derecho que intervienen en este asunto, que en lo 

sucesivo deberán cumplir con el deber previsto en el numeral 14 del artículo 78 del CGP, esto 

es, enviar a las demás partes del proceso un ejemplar de los memoriales que alleguen a la 

actuación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

                                                      
1 Archivo 26 expediente digital.  
2 Archivo 23 expediente digital. 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL 

DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 24/01/2023 en la fecha se 

notifica el presente auto por 

ESTADOS N° 06 fijados a las 8:00 

a.m. 

__________AMR_________ 

Secretaría. 
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